
























 































VERBAL SUMARIO (Extinción de gravamen hipotecario) 2019-0467 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020)   

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Se encuentra el proceso al Despacho con el objeto de pronunciarse respecto del 

incidente de nulidad propuesto por el señor apoderado judicial del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. (demandado) 

 

ARGUMENTOS DE LA NULIDAD: 

 

Argumenta  el señor apoderado judicial de la parte demandada “NULIDAD 

CONSTITUCIONAL : Solicito se declare la nulidad Constitucional  de todo lo actuado en 

el presente asunto a partir del auto admisorio de la demanda de fecha 25 de octubre de 

2.019, por vulneración del debido proceso, para el caso específico de la Ley sustancial, que 

no puede suplirse por otro medio.  

Conforme lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Nacional, se ha configurado una 

violación del debido proceso, cuando se aplica indebidamente la ley sustancial; todo ello 

en atención a que se ha omitido citar a la Agencia de Defensa Judicial, conforme lo dispone 

la Ley, lo cual además puede ser objeto de la acción Constitucional de tutela, cuando las 

vías procesales se hallan agotadas y el daño es de tal magnitud que se ha vulnerado el 

derecho de defensa de la parte demandada.  

NULIDAD PROCESAL: Se ha incurrido en causal de nulidad prevista en los numerales 2º, 

3º y 8º del artículo 133, como del precepto del Código General del Proceso, veamos: En el 

auto admisorio de la demanda, que de data del día 25 de octubre de 2.019, se tiene como 

demandado en forma directa el banco Agrario de Colombia S.A.; por tanto incurrió en 

nulidad por haber pretermitido la instancia, adelantando un trámite procesal antes de la 

oportunidad debida, ya que no se citó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 



en los términos  y fines del inciso 6º del artículo 612 del Código General del Proceso, y 

adicionalmente, se ha pretermitió la instancia”. (Continúa lectura a folios 50 a 54)  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Por cuanto el punto debatido resulta únicamente circunscrito al numeral 8 del artículo 

133 del Código de General del Proceso y de la apreciación de las reglas de la sana crítica, 

el Despacho estima que no resultan procedentes decretar prueba alguna para resolver 

el presente incidente, en atención a que ninguna de las partes postuló pruebas y el 

Despacho considera  que no es necesario decretar pruebas de oficio en esta 

oportunidad.  

 

Las nulidades procesales se encuentran establecidas en nuestro ordenamiento jurídico 

como el mecanismo de defensa para la protección y garantía del derecho fundamental 

al debido proceso.  

 

Las causales de nulidad se encuentran enlistadas en el actual Código General del 

Proceso de forma TAXATIVA y no son susceptibles del criterio de analogía para 

aplicarlas, ni de extensión para interpretarlas. 

 

Efectuando un análisis riguroso del escrito de solicitud de nulidad, la misma se encausa 

por la consagrada en el numeral 8º del Artículo 133 del Código General del Proceso. 

 

Frente a los argumentos expuestos por el señor apoderado  judicial de la parte 

demandada conviene advertir los siguientes aspectos:  

 

Revisada la actuación observa el Despacho que mediante auto de fecha 25 de octubre 

de 2.019, se admite el proceso de Extinción de gravamen hipotecario, ordenando correr 

traslado de la presente demanda por el término de diez (10) días a la parte demandada 

y se ordena darle el trámite del proceso verbal sumario.  (Folio 37)  



 

Mediante diligencia de notificación personal el día 14 de enero de 2.020, la Doctora 

YESSICA GERALDINE CAMACHO PÈREZ se notifica del presente proceso en condición 

de apoderada Judicial del Banco Agrario de Colombia, a quien se le concede el término 

de diez (10) días conforme lo dispuso el auto admisorio para contestar la demanda, 

término que trascurrió en silencio, conforme se observa a folio 43 del expediente.  

 

Así las cosas encuentra el Despacho que no le asiste razón al apoderado judicial de la 

parte demandada, si se tiene en cuenta que se notificó debidamente conforme se 

manifestó líneas atrás y dentro del término correspondiente no se hizo manifestación 

alguna al respecto.  

 

En el mismo sentido deberá tener en cuenta el apoderado judicial que dentro del 

término otorgado  no hizo uso del recurso de reposición contra el auto que admitió la 

presente demanda, si acaso consideraba que se había omitido citar otras personas que 

la Ley dispone citar.   

 

Por último conforme lo dispuesto en el artículo 102 del Código General del Proceso el 

cual prevé “Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados 

como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad 

de proponer dichas excepciones” Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 135 de la norma en cita.  

 

En conclusión, claro es para este Despacho que no existe vulneración al debido proceso, 

por cuanto la parte demanda se notificó personalmente del auto que admitió la 

presente demanda, se le concedió el término que  estipula la Ley para esta clase de 

procesos; cosa diferente es que no se  haya hechos uso de los mecanismos de defensa 

que la Ley pone a disposición, situación que no se puede entrar a subsanar impetrando 

nulidad de todo lo actuado.  

 



En consecuencia y por lo expuesto líneas atrás este Despacho negará la solicitud de 

nulidad presentada por el señor apoderado judicial de la parte demandada.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el decreto de nulidad presentada por el señor apoderado judicial 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por lo expuesto en la parte motiva del presente 

auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez, 

 

  
 
  
 

                              SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  
 

 

 

 

 

 

 

 

































PROCESO EJECUTIVO 2020-0099 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Zipaquirá, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020)  

 
En consideración a que la presente demanda reúne los requisitos de forma que le son 

propios y a ella se aportó título ejecutivo con las exigencias consagradas en la Ley 

procesal y sustancial, el Juzgado  

 

R E S U E L V E:  

 

LIBRAR mandamiento ejecutivo en la modalidad de MÌNIMA CUANTIA –ÙNICA 

INSTANCIA – a favor de la sociedad GRUPO ROARCE S.A.S. contra RAMSES EDUARDO 

RIVERO IZQUIERDO y MÒNICA VERA DE RIVERO para que estos paguen a aquella 

dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la notificación de este auto, las 

siguientes sumas de dinero:      

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($3.192.630,00 M/CTE) por los conceptos que se relacionan a  

continuación:  

 

MES VALOR IVA TOTAL 

Noviembre 2.019 – saldo  $767.522,00  $767.522,00 

Diciembre de 2.019 

(saldo)  

$119.105,00 $264.656,00 $383.761,00 

Enero 2.020 $119.105,00 $264.656,00 $383.761,00 

Febrero 2020 $1.392.930,00 $264.656,00 $1.657.586,00 

TOTAL    $3.192.630,00 

 

2. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($3.315.172,00 M/CTE) por concepto de la cláusula penal contendida 

dentro del contrato de arrendamiento (vigésima primera)  

 

3. Por los cánones de arrendamiento e IVA que se continúen causando  hasta la fecha en 

que se produzca la restitución del inmueble.  

 



Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma como se indica en el artículo 

290 y siguientes del Código General del Proceso, y adviértase que goza de diez (10) días 

para proponer excepciones. 

 

RECONOCER personería adjetiva al doctor IVÀN DARÌO DAZA ORTEGÒN como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Fuente normativa: Artículos 108, 422, 424, 431 Código General del Proceso. Ley 820 de 

2003. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez, 

 

 

 

La Señora Juez, 

 

  
 
  
 

                              SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  
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